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CATALUÑA

COIlIlECCION "" errata, CÚI la Orden de 7 CÚI di
ciembre de 1983 Gel Departamento de Enseñanza.
por la que Be 'convocaconcurao"cU traslado. al
CUfrpo de". Catedrática. Numerario' de BachillB
rato para la provtsión de plazaa· vacante, de Ca·
tedrdtico. en lo. Instituto, de Bachillerato d.
Catalurla.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada
en el .Boletín Oficial del Estado. número 300, de 16 de diciem
bre de 1983. se detalla a continuación la oportuna rectificaciOn:

- En la pAstna 33880; artfculo ~épt1mo. donde dlc6t: .cuatro
Catedráticos numerarios de Bachillerato. en activo, Vocales po-.
dré. ser designado d'ntre- los miembroe del Cuerpo de Inspectores
de Bachillerato, a propuesta del 8e,rvlc1o correspondiente.. debe
decir: .cuatro Catedrát1cC* numera!l"iol de;"Bach1llerato, en ac
tivo.- d. la asignatura. a que se refiere el concurso; uno de estos
Vocales podrá ser deslgIiaclo entre los miembros del Cuerpo de
Inspectores de BachlIlerato. a propuesta del Servicio corres
pondiente_.

CORRECCION de error.. d8 la. Orden de 12 d8
diciembre de 1983 por la qU4 Se convoca conc~r80
dB tnJIlad06 entre Maestro. de TaUer de Eacue~,

de Moestrta Industrial dB Cataruf\a.

, :'Adv~rtido error ~ el ~to r~mlt1do para .u· P~blicaci6n d8~
la mencionada Orden, Inser-t.l» en el .Boletin Oficial del E&tado.
número 303 del dia 20 de' diciembre de 1983~ páginas 34167
• 34170, 88 transcribe a continu.acl6n la. oportuna rectificación:

En el apartado· quinto. donde dice: .El plazo de pre$ent&ci6n
de solicitudes y documentol será de quince diaa naturales...••
debe decir: .EI plazo de presentación de solicitudes y docu
mental 58rá de veintiún dÍ&&' naturales...• ~

Autorizar a la E~presa _Hidroeléctrica d~l' Ampurdé.o.. &..
c1edad A,n6ntma-. la instalaciÓn de la linea de A. T. a 6. T.
Depuradora de Aguas Potables. con el fin de ampliar y m..
jorar la capacidad de sus redes de distribución.

Linea de A. T.

Origen de la Unea: Apoyo sin número, linea A. T. Flgue-
ras-H. , .

Final de la misma: E. T. proyectada..
Término municipal: Figueraa. '
Tensión: 215 KV.
Tipo de linea: Aérea. trifásica de un solo circuito;
Longitud: 0.005 kilómetros. .
Conductores: Aluminio~acere de 43.'10 milimetros 'cuadrados

de 88OOi6n.
Expediente: 88O/1-A.

Estación transformadora,
TipO': Edificio.
Transformador: 50 KVA yrelaci6n 25/0,220-0,127 ~V.

Oeclar&r- en concreto la uüIldad pública de la instalaci6n
eléctrica que se autoriza a los efectos sa1\alacl05 en la Ley 101
1966 sobre expropiaci6n forzosa y sanciones en materia de lnJ.
talaciones eléctricaa y su Beglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1968. .

Contra esta re80ll¡lción cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección' General ,de Industria de 1& Generalidad en
el plazo de quince di8B, a partir de l~ fecha de la publicación
de esta resolución. . , .

Gerona. 5 de diciembre de 1983.-El IngenieroJefe, Eugenio
Domingo Roura.-lo-D.
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PREAMBULO

Con la aprobación y puesta en vigor del Estatuto de Autono
mia. nuestra región inicia una nueva etapa que supone ~n

proceso de quiebra en relación con alguno de los' aspectos mas
negativos de nuestro pasado histórico. .

Pricticementetodas laa fuerzas pollUcas presentee en Castilla
y León son conscientes que la actuación de las nuevaa institu
ciones es clave para la consecución de una región mAs cohe
sionada y próspera en la que se alcancen los mayores niveles
en el permanente objetivo de un desarrollo integral de todos
los castellano·leoneses. La responsabilldad que recae sobre esta
Junta es, por lo tanto, trascendental, y ella la asume en toda
su signifación y alcance.

Uno de los instrumentos básicos que el Estatuto confiere a
las instituciones de nuestra ComUnidad, en aras de 1& conse
cución de aqu'ellos objetivos. es el presupuesto. eJ[p~esi(ln nu·
mérica de toda nuestra actuaci6n en. los campos que nos
competen. La- impor\&Dcia de la pallUca presupuestaria que
deben emprender la Junta y las Cortes ea, en tal sentido, ma
nifiesta, y por ello deben sujetarse a ciertos ptin,ctpios que el
imprescindible implementar en el más breve plazo posible
. La neoesidad y urgencia de la Ley que se preSenta viene
motivada por la dificil situaciÓn presupuestaria existente, como
consecuencia de la prórroga automática de unos, presupuestos
-los de 1982- que no se corresponden con las actuales necesi·
dades por varias razoneS;

al El tránsito de la situación preautonómica a la autonómica,
una de cuyas resultantes es la modificación orgé.nica estable
cida por las Cortes a iniciatJva. de la Junta de Castilla y LeÓl1.

b} La adecuación del esquema de retribuciones del perso- .
na1, en consecuencia con el incremento generalizado del 9 por
100. que sigua las pautas marcadas en la' Ley de Presupuestos.
Generales del Estado para. este año.,

CORRECCION de errore, de za. OrdBn dB la de
diciembre de 1983 por la que se convoca concuTsd
de tra&lados entre Profesores numerarios de' Escue
las de Maestrta Industrtal de Catalufl4.

Advertido error en el texto remitido pEtra su publicación de
la mencionada Orden, inserta en el .Boletín Oficial del Ettado.
número 303,. del dia 20 de diciembre de 1983. pAginas 34170
& 34173, se tr8'Il8cr1be a continuación :ta oportuna rectificaci6n:

En el apartado quinto. donde dice: .El plazo de presentaci6n'
de solicitudes y documentos será de quince dias naturales...••
debe decir: .EI plazo de pre&-ent8.c1Ón de solicitudes y docu·
mentos seré. de veintiún días naturales...•.

RESOLUCION de :5 rU diciembre de 1983, de lo.·
SeNiciot TerrUorlale. de Industria de Gerono, por
l4 qua s. autort.za y decLara. za. utLltdad púbUca
en concreto dB ~ instalación .lffctrlca que lB cita.

Visto el expediente incoado en estos Servicios Territoriales
de Industria a instancia de .HidroeléCtrica del Ampurdan., con
domicilio en Fillleras, calle San Pablo, 46, sollcitando autoriza.
ci6n y declaraci6n en concreto de utilidad pública, para el es~
tablecipliento de una Unea de A. T. y eetac16n transforrn&dora
y cumplidos 101 trámites reglamentarios ordenados en.. el capi
tulo IU del Decreto 2617/196& sobre autorización de instalaciones
eléctricas y en el capitulo IU del Reglamento aprobado por

- Decreto 2619/1968, sobre expropiación forzosa '1 _nelonee en
materia de Instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre. de 1939, sobre ordenación
y defensa de la industria.

Estos Servicios Territoriales de Industria de la Generalidad
de Gerona, e. propuesta de la Sección cor:respondlente, ha ",
suelto:

2655 LEY de 29 de Julto de 1983 de Presupuestos Genera
les de la Comunidad Autónoma de Castilla y León
para 1983.



_BOE.-Núm. 27 2689

e) Las .alteraciones asociadas al proceso de transferencias
en curso, que necesariamente incrementan el cuadro de dere
chos .y obligaciones .presupuest~ria.s del ejercicio de 1~8~..

Po~ las razones precitadas, la Junta "de Castilla y León !re ha
visto en- la ineludible necesidad y urgencia. de - remitir a las
Cortes de esta Comunidad Autónoma los presupuestos de 1983,
cuyo articulado se inspira en las pautas derivadas del realis
mo, eficacia, transparencia, disciplina presupuestaria y eco-
nomía de gasto. ' .

'Articulo l.-Créditos inicialQ8 y Nnancirición de los miJ~os.

Se aprueban los Presupuesto.. Generales de la COmut.idad
Autónoma de Castilla y León paTa el ejercicio económiooie
1983, integrado por el estado de gastos, en el que se conceden
los créditos necesarios para atender al cumplimiento de sus
obligaciones por un importe de tres 'mil cincuenta y cinco mi
llones quinientas cuarenta y tres mil cuatrocientas treinta y
cinco pesetas" y el estado de ingresos en el que figuran las
estimaciones de los derechos económicos a liquidar durante El
ejercicio por el mismo importe.

Art. 2.-:-De los credUos ~e persona.l.

l. Las retribuciones del PresideIite y de los Consejeros de la
Junta de Castilla y'León, las de los Secretarios generales, Di
rectores generalEUi de la Administración RE!gional' serán las
asignadas, respecti.vamente, en los Presupuestos Gerterales del
Estado para 1983, Il..los cargos de Secretario de Estado, Director
general cA_, Director general cB. y Subdirector general.

2. Las retribuciones del persQI1al transferido' por el Estado
a la Comunidad Autónoma de Castilla y León, las del personal
contratado por ésta para servicios transferidos y las de fun
cionarios del Estado destinados en comisión de -servicio en la
Administración regional, experimentarán los incrementos esta
blecidos en los Pr,esupuestos Generales del Estado para 1983.

3. Las retribuciones integras del personal que presta !lla
servicies en los órganoscentre,Jes de la Administración regional
procedente del extinguido CtlJlsejo General de Castilla yLMn
experimentarán un incremento proporcional del~ 9 por .100. No
obstante, las retribuciones del Presidente, Secretario general
y Directores de Departamento del extinguido Consejo General.
de, Castilla y León 'y las del personal asimilado a estos últimos,
experimentarán los mismos incrementos que los de' los cargos
de le. Administración del Estado a que estuviesen asimilados.

4. Las retribuciones del personal que pase a prest$.l" servi·
cios en la Administración regional con posterioridad a la. en
trada en vigor de la presente Ley se sujetarán al siguiente
régimen: '

al Las del personarcon categoría administrativa de Jefe de
Servicio o .Delegado territorial, al establecido en el apartado
segundo del presente artículo.

b> Las' del personal con categoría.administrativa inferior a
la de Jefe de Servicio, al establecido en el apartado tercero de
este. articulo, en funciÓn de las categorías administrativas del
extinguido Consejo General de Castilla y León a que fuesen
asimilado~. _

Art. 3.-Retribución del personal laboral.

1. Para poder pactar nuevos Convenids Colectivos, revisio·
nes salariales en convenios oon vigencia superior a un año,
o la adhesi6n o extensión, en todo o en parte, a otros Convenios
ya existentes, y que afecten exclusivamente' al personal laboral
al servicio de la Administración regional, será necesario que la
Consejería correSpOndiente remita el' informe de la Consejería
de Economia, Hacienda y Comercio, con carácter previo a la
firma de las parteS' .aegociadoras, el proyecto de pacto respec
tivo,' al que deberá. acompa.ftarse la ·cuantificación cifrada
de la masa salarial del año 1982, en términos de homogeneidad,
y la,: valoración de todos los' aspectos económicos contemplados

, en dicho proyecto.
El informe, que lerá evacuado en el plazo máximo de quince

dias, a contar desde la fecha de la recepción del proyecto de
Paoto, versará únicamente sobre aquellos extremos de los Q.ue
se deriven consecuenclas en materia del gasto público, especial
mente en lo que respecta a la detenninaci6n de la masa salarial
correspondiente y al control de su crecimiento.

2. Para los .supuestos previstos en el número anterior se
!eñala, como criterio a tener en cuenta por la representación·
de la Administración en la negociación, el acuerdo intercon
federal para 1983 con el tope máximo de un incremento máximo
del 12 por 100 de la masa salarial respecto de la de 1982.

Art. .f.-Incorporación de créditos correspondientes ,a serv'·
cios, transferidos por el Estado.

1, 1.8 asunción'por parte I de la _Comunidad Autónoma de
Castilla y ~ón de competencias, funciones y servicios transfe~
rido! por el Estado, supondrá la incorporactón a los presupues
tos generales de la Comuriidad Autónoma, en 108· conceptos que
la Junta de Castilla y León determine para la mejor gestión de
aquellos, de los créditos y documentaciones--que se transfieran
por el Ministerio de Economía .y Hacienda en eJecución de 108 "
Reales Decretos de Transferencia, con habilitación, en su caso,
de las partidas presupuestarias que resultaran precis88.

. 2. - La incorporación de los créditos se 'producirá e"n la Sección
de la Conse;erfa a la que la Junta de l;,astilla y León hubiese
asignado competencias transferidas. Si éstas Se hubiesen dis
tribuido entre varias Consejerías, la Junta de (;asttlla y León
determinará los créditos 'Que hayan de atribuirse a: cada una
de ellas.

3. La Junta de Castilla v León dará. cuenta a las Cortes de
lAS transferencias recibidas y d-el detalle· de las partidas presu
puestarias a que se hubiesen asignado fin la primera sesión que
se celebre.

Art. S.-Crédito extraordinario )' BuMementbs de crédito.

Cuando haya de realizarse con cargo a los presupuestos de
la Comunidad Autónoma algún gaSto que no pueda demorarse
hasta el ejercicio siguiente· y- no exista en e.llos crédito o sea
insuficiente b no ampliable elconSignacio, el Consejero de Eco
nomía, Hacienda y Comercio, previo informe de la Dirección
General de Presupuestos y. Patrimonio y dH::tamen de la Ase
soría Jurídi~ de la Junta de Castilla y León, elevará a acuerdo
de dicha Junta la remisión de un proyecto de ley a las CorJes
de concesión _de un crédito extraordinario, en el primer caso,
o de un suplerpento de cr~dito en el segundo, y"en el que se
especifique ~l recurso.-que haya'de financiar tri ineremento de
gasto públioo.

Art. 6.-Créditos ampliab16s.

Tendrán la condición de ampliables hasta \lIla suma i&\lal a'
las obligaciones cuyo COnocimiento .sea preoelltivo, previo el
cumplimiento de las formal1dades legales, los, Créditos: que se
seiialan a continuación: -

" ~l. Las cuotas de la Seguridad Social "'-sI complemento fa-
miliar, de acuerdo con los preceptos en vigor.- asf oomo la apor
tación de la Comunidad Autónoma a los distintos regimenes de
Previsión Social de los funcionarios públicos. .

2. I..<>s trienios derivados del .cómputo del t1em.P9 .de- servi-
cios realrpente prestados .a 18 Administración. . .

3. Los créditos destinados al pago del personal ~labora.l en
cuanto precisen ser-incrementados como consecuencia de eleva
~iones salariales dJspuestas durante el ejerclcioy o en eferclcios
anteriores, por modificación' del salarto mínimo 1nterprofestona1.
6 vengan_ impuestos con caráCter general, o por decisión firme
jurisdiccional.. .. . . .' . .

4. Los créditos cuya cuantía se module' por la' recaud.:i.CiÓn
obtenida por !.ngresos .específicos, La. dotación ge estos .créditos
y su disponibilidad queda s_upeditada a la cifra de illgreSos que
se obtenga. . " ",. .

3. Los créditos destinados & gastos específicos para ~os que
!16 reciben aportaciones del Estado o de .personas naturales o
jurídicas en la cuantia Y.límite que repre~nte:g dichas apor
taciones.

6. Los créditos destinados a la financiación de los !ervicios
transferidos, por la mayor cuantía de los ingresos qUe se

. produzcan como resultado de la revisión· de, los casos de dichos
servicios.

I Art. 7.~Transferencias de créditos.

. La Junta de Castilla y León y el Consejero de· Economía, Ha
cienda y Comercio podrán ..autorizar transferencias de erMito·
en los supuestos y con las limitaciones previstas en los artfc\l-
los 67, 68 Y 70 de la Ley Ceneral Presupuestaria. .

Art. 8.-Contratación directa de 'nversiones.

La Junta de Castilla y León, a propuesta de las Consejérías
interesadas, podrá autorizar la' contratación directa de todos
aquellos proyectos de obras Que 8e inicien durante el ejercicio
-de 1983 con cargo a los créditos de la Consejería respectiva y
cuyo presupuesto sea inferJor a cuarenta millones de pesetas.
Trimestralmente la Junta de CasUlla y León enviarA a la Co
misión -de Economfa, Hacienda y Comercio de las -Cortes de
Castilla y León una. relaciÓn de los expedientes' tramitados en
uso de la autorización exp.resada,

Art. 9.-Legislación supwtorta.

En todas aquellas materias no reguladas en la presente Ley
serán de apli1::ación las diSpOsiciones contenidas en la Ley Or
gánica de Financiación de 188 Comunidades AutÓnomas de 22 de
septiembre de 1980 y en la Ley General Presupuestaria de -4 de
enero de 1977.

DISPOSléIoNES FINALES

Primera.-Los gastos autorizados con cargo a los crédi tos
del presupuesto prorrogado Be imputarán a los créditos auto
rizados por la.. presente Ley. Caso de que en dicho presupuesto
no hubiese 81 mismo concepto que en el presupuesto para 1003,
la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio determinará
el concepto presupuestario & que debe imputarse el gasto aU-
torizado. . . - ..

SegUnaa.-Se autoriza a la Junta de CasUlla y León para que,
a propuesta de la Consejería de Economía, Hacienda y Comer~
cio, dicte las dispOSiciones' necesaria! para. _el desarrollo y
ejecución de cuanto u previene en esta Ley.
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Por tanto ordeno a todoslDl ciudadanos a 108 que' sea de
aplicaci6n e;ta Ley que, la cumplan y a los Tribunales y Alltori~
dades que corresponda que la hagan cumplir.

Burgos, 29 de Julio de 1983.

DEMETRID MADRID LOPEZ
Presidente de la Junta

de CasUlla -, LeóXI. .

FRANCISCO "JAVIER PANIAGUA lf{lGUEZ.
Consejero de - Econom1a, Haclandll.

., Comercio

(.Boletín Ofictal ck Castilla y L.6~ nume~ ". de 30 d. fullo d. 1~:1.J

RESOLUCION de 13 de octubre de 1983. de &4 Jefa·
tUT.:I Provincial de Industria y Energta de León, por
la que se a.utoriza el establecimiento de kJ tnstala~

ción eléctrica. que 8e cita. (B. 1. 8..381, expedien-
te 212--CLJ. '

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de aeta
Jefatura" Provincial: a petición de ",Iberduero. S. A.-, distribu
ción León, con domicilio en León, calle Legión vn, 8. por la que
solicita autorización y declaración en concreto de utiUdad pú.
bies para el establecimiento de una Unea-.subt61Tánea, un centro
de transfoFmaci6n y red de distribución en baja tensión. y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo 111

. del Decreto 2617/1968, sobre autorización de tnat811aclonea ,eléC-
tricas y en el capitulo III del Decreto 2819/1966, sobre ex
propiáción forzosa y sanciones eu materia de instalaciones elécr
tricas, y de acuerdo con lo diapue8to en la Orden del ,Mini&
terio de' Industria v Energia de 1 de febrero de 1968, y en la.
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre omanación y defensa
de la industria. .

Esta Jefatura Provincial. a propuesta de su See<:ión mencio-
nada. ha resuelto: . -

Autorizar a -Iberduero, g: A .••. d1stribuc16n León, la instala
cIón de línea eléctr1ca, centro de. transformación y red de baja.
teIl5ión. cuyas. principales caracter:tstic~ son 18.1 ~gulen~:

Una linea subterránea. trtfáSica de un solo circuito a 13,2 KV '
(20 KV), con oable unipolar de 3(1 X 1~ m1lfmetros· cuadra,..
dos). tipo DHV. de alum1n1o, con aislamiento 12/21) KV. deri
vada de la linea de -Iberduero, S. A.•, .S. T. D. de Navatejera
Circunvalación 01., .discurriendo en una longitud de 60 mbtros
pOr terrenos de' la urbanización, finalizando en un centro <H
transformación de tiPo intemperie con dos aPoYOfJ de .hormigón
armado y transformador trifásico de 100 KVA, tension9l!l 13,2/
20 KV/398~230 V, que. 8-8 instalará en terrenos de la urbaniza-o
ción '.Villaobis.po-La. Vegazan.a., ubicada en ·1& 'margen izquier·
da del kilómetro .. de h carretera de León a Campa de Caso, en
el' término municipail de Vil1laquilambre en &u anejo de Villaobls
po de la Reguera, completándose la instalación oon una red de
distribución en baja tensión 380-220 V, trifásica, con oonductor de
aluminio en haz trenzado aislado, tipo DHV, de 3{J X 95 +.
1 X 54.6 milfmetros cuadrados) y secciones infertores, y apoyos
de hornItgón armado.,

Declarar en contreto la utilidad púb1i~ de la instalación efk:
trica· que se autoriza., a loe efectos señalados en la Ley 1011966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en ma~ de instala
ciones- eléctricas, y en su ReglamentG de aplicación,. aprobado
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

-'Esta insta.1ao16n no podré. entrar en :.ervicio ---mientras no
cuente el peticionarlo de la misma con la aprobación de su pro-
yecto de ejecución. previo cumplimiento de loe trámites ·que lJ8
sefialan en eJ e&Pitulo IV del citado Decreto ?617/1966. de 20 de
octubre~ .

León, 13 de 'octubre de 1983.-&1 Jefe provincial, Jesús Gu
tiérrez Prellezo.-259-15

RESOLUCION d. 19 d. dici.mbre 4. 1983. d. la
Delegación Territortal de Induatria y Energta. de
León.' por la que '8 a.utorim e~esÚzblecimiento
de la mltalación eléctrica. que B. cita (R.1. 8.340,
.xp.dionto 15-CLJ.

Visto "el expediente incoado eit la Sección de Energía de esta'
Jefatura Provincial. a petk:1ón de .Unión Eléctrica Fen6sa, So
ciedad Anónima·. oon domic1l1o en Madrid, calle Capitán Haya,
53. por la que sollcita autorización y declaración, en concreto,
de 'utilidad pública .para el establecimiento de una linea eléc-

trica. cumplidos 10\ trámites reglam~ntarioa ordenados en el
capitulo IH del Decreto 2617/1966, sobre autorizacJón de Insta
lactones eléctricas. y en el capitulo 111 del Decreto 26~9119G6.
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de Instala

. clones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden del
Ministerio de Industrie. y Energ1a de 1 de febrero de 1968. y
en la Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre ordenación y
defensa de la industria.

Esta Jefatura Provincial. a propuesta de su Sección men':
cionada. ha resueltO! .

Autorizar a cUni6n~ Eléctrica Fenosa, S. A.-. la instalaetón
de una linea eléctrica cuyas principales caracter1stícasson las

. siguientes: Una linea aérea trifásica de un 8010 circuito a 20 KV
U5 KV) con conductor de aluminiO"-acero de 31,1 miUmetros
cuadrados (LA~30). aisladores ESA número 1.503 en eade~as

de dos y tres 'elementos y apoyoll metAl1co~ .de celosía tIpo
UESA y otros de hormigón armado con crucetas Nappe-Voute,
con entronque en la linea de -Unión Eléctrica,. S. A.• a- la subes_
tación de Bembibre y una longitud de' 2.417 metros· a través
de f·incas particulares y terrenos comunales del térmIno muni
cipal de Bembibre en sus anejos de Losada y RodanUlo, cru·
zando linea telefónica subterránea de la CTNE y la carretera
provIncial de Rodanillo. a Losada. finalizando en el centro de
transformación de' .Losada... con unlÍ derivación de iguales- ca
racterísticas .y 190 metros de lon.s;itud hasta ..,1 centro de trans-
formación de .. Rodanillo-. '

- Declarar en concreto la utilidad. pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos. sefialados en la Ley
1011966, sobre expropiación forzosa. y sanciones en ~aterla de

. instala-ciones eléctricas, y en su Reglamento de apliaCl6n, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el P8.ticionarto de 1& misma con la aprobación de su
proyecto de eJecución, previo cumplimiento de los trámites- que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2811/1966. de 20
de octubre.

León, 19' de diciembre de 19S3.-EI Delegado Territorial.
José Luis Calvo de Celis.-OO9-C.

RESOLUC10N de, 21- de diciembre de .1983. de. Ja
Delega.9ión lerritortal de Industria y.EnergÚJ de
Segovia. por kJ q~ se autoriza el establecimiento
de la' ltnea. eléctrtca que 8. cita..

Visto el expediente incoado en esta Delegación Terrlto~t~
a petición de _Unión Eléctrica Fenesa, S. A,-. con domiCII10
en Madrid. Capitán Haya, 53, ~y oficinas e~ Segovia,' Juan Bra·
va, 30, solicitando autorización y declaraCIón, en concreto, de
utilidad pública para el establecimiento de una instalación eléc.
trica de lhiea de alta tensión y cumplidos- los trAmites reglamen:
tarios ordenados en el capitulo m del Decreto 2617/1966, sobre
autorización de instalaciones eléctricas. - y en el capítulo. III del
Reglamento aprobado por Decre~ 2619/1966, ~obre expropiaCión
forzosa y sanciones en materia de InstalaCIOnes eléctricas y
Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre- ordenación y defensa. de
la industria.

Esta Delegación Te'rritorial de los Servtcios dz Industria y
Energfa de la Junta de Castilla y León ha resuelto:. .

Autorizar a -Unión Eléctrica Fenosa. S. A.-, la mstalaclón
de la línea de alta tensión cuyas prinyipales caracterlsticas son
las siguientes:

Ünea trifá.sic~ de circuito simple a la tensión de 15 KV
con conductores de aluminio-acero de 54,6 milfmetros cuadrado!
de sección. aisladores de- vidrio y apoyos de hormigón y metá
licos. cuyo recorrido. de 1,660 metros de longi tud, te~drá su
origen en la línea de Castillejo de Mesleón a UrbamzacIón Soto
Pinilla, finalizando en el centro de transformación de la loca

,lidad Sotos de Sepúlveda, término municipal de Castlllelo de
Mesle6n, . .

Finalidad de esta instalación es mejorar el servicio eléctrico
en la zona.

D~larar 'en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señaiados en 1& Ley .
10/1966 !Cobre expropiación forzosa y, sanciones en materia de
instalacto:J.~s eléctricas y, su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de .1966. •. :

Esta instalación no podrá. realizarse mientras no cuente el
peticionario de la misma· con la aprobaclón de- su proyecto
de 8iecución previo cumplimiento d,e los trámites que se sedalan
en el r-.4pitulo IV del dtado Decreto 2617/1966. de 20 d~ .oc·
tubre.

Segovia, 21. de diciembre de 1963.":"EI Jefe provincfal.-Por
orden (ilegiblel.-905-C.


